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POLITICA DE SEGURIDAD VIAL 

 
 
MONTAJES & PROCESOS MP S.A.S, organización dedicada a la Inspección de Equipos de 
Transporte Vertical y a la Consultoría en Sistemas de Gestión, establece los siguientes 
compromisos orientados a promover y garantizar la seguridad vial, buscando fomentar hábitos, 
comportamientos y conductas seguras durante la conducción durante los desplazamientos 
laborales:  
 

• Establecer controles para la prevención de siniestros viales asociados al exceso de 
velocidad durante la conducción de motociclistas. 

• Definir parámetros para la autorización de desplazamientos in itinere y laborales fuera de 
las ciudades de origen con fines de la prestación del servicio. 

• Cumplir con los requisitos legales de transportes aplicables al alcance de la misionalidad 
de la organización.  

• Mejorar continuamente el sistema de seguridad vial de la organización a través de la 
medición del desempeño, gestión de acciones y seguimiento oportuno.  

 
El nivel directivo de la organización se compromete con la asignación de recursos financieros, 
técnicos y humanos necesarios para garantizar el cumplimiento de la presente política, la cual, 
deberá cumplirse por los colaboradores de acuerdo a los roles viales de la misionalidad de 
MONTAJES & PROCESOS MP S.A.S 
  
La política será revisada y actualizada como mínimo cada tres años o antes si se identifican 

cambios importantes en los compromisos. 

 

La presente política se elebora el diez del mes de febrero de 2023. 
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